
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Octubre diez de dos mil veintidós 

 

Proceso   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Ejecutante   GERARDO ANDRES BASTIDAS PALACIOS 

Ejecutado   ANGELA MARIA ARREDONDO GARCES  

VICTOR MAURICIO CASTAÑO DIAZ 

Radicado    05001 31 03 015 2022-00114-00   

Asunto   No cancela hipoteca   

 

 

Solicita la apoderada de la parte demandante la cancelación de la hipoteca que figura sobre 

los inmuebles con MI 001-1346272 y 001-1346262, dado que el proceso fue terminado 

por pago total de la obligación, por lo cual el Juzgado, no accederá a tal petición 

habida cuenta que no se haya contemplada en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

Es de anotar, que anteriormente se disponía un exhorto para cancelación de la 

hipoteca, sin embargo, en la actualidad dicha determinación solamente se haya 

contemplada para la venta en remate de un predio conforme el articulo 455 numeral 

1 del CGP.  

 

En todo caso, podrán las partes presentar el auto de terminación del proceso por pago 

ante el respectivo notario y proceder con la cancelación del gravamen que afecta a los 

precitados inmuebles. 

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
JV 
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